RES. 622/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000890, Ent. N° 631/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la afectación a ese Ministerio de un inmueble sito en la calle 25 de Mayo 438/440  de la ciudad de Montevideo, con  una contraprestación de U$S 450.000;

RESULTANDO: 1) que dicho inmueble se encuentra afectado al Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) e integra la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social;  

2) que el BHU adquirió el inmueble referido por compraventa y tradición del Estado (Ministerio de Defensa Nacional),  por escritura del 23 de marzo de 2001;

  3)  que con fecha 27 de noviembre de 2014, se realizó avalúo por el MVOTMA del inmueble referido, padrón 3061, sito en 25 de Mayo 438/440 de Montevideo, con un área de terreno de 131 metros y edificio de cinco pisos en régimen de propiedad común,  encontrándose el edificio ocupado por oficinas de la A. Nacional;

4) que por Resolución del Directorio, de fecha 27 de mayo de 2015, se aprueba la desafectación del padrón 3061 de Montevideo de su actual destino y su afectación al MVOTMA, a título oneroso, por un monto de U$S 450.000; 

5) que en el Ministerio de Economía y Finanzas no se formularon observaciones a lo actuado;

6) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo afectando al MVOTMA y desafectándolo de su actual destino, BHU, el inmueble padrón 3061 de Montevideo, con una contraprestación de                      U$S 450.000, 

7) que  se adjunta documento SIIF de afectación 1630, de fecha 16 de enero de 2016, inciso 14 MVOTMA, unidad ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, objeto del gasto 371 por  $14.293.125;

CONSIDERANDO: 1) que por los Artículos 367 a 370 de la ley 18362 se crea en el Inc. 14. Ministerio de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la Cartera de Inmuebles para Viviendas de I. Social. Dicho Ministerio puede afectar a la Cartera, bienes pertenecientes al dominio publico o privado del Estado, previo informe del M. E. y  Finanzas;

2) que la situación puede encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF, por tratarse de dos organismos de Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución, disponiendo el gasto por hasta un monto de                     U$S 450.000, cometese a la Contadora Auditora la intervención del mismo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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